
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. No. 178 

Rad. No. 76 275 4089 001 2015 00599 01 
Hipo. 2da Inst. 

 
Encontrándose el asunto para decidir lo referente al recurso formulado por el extremo 
demandante contra el auto fechado 19 de enero de 2023, evidencia el despacho en el 
examen preliminar a que se refiere el artículo 325 del Código General del Proceso, que 
contrario al señalamiento realizado por el a-quo, el mismo no goza del beneficio de la 
alzada, habida cuenta que el artículo 321 del Código General del Proceso señala de 
manera taxativa que, solo gozan de la apelación aquellas providencias que en él se 
encuentren contenidas o las que de manera expresa se señalen en el estatuto, como 
no ocurre con la que hoy es analizada, que no es otra que la que ordena la notificación 
de una cesión del crédito a la ejecutada, convirtiéndose en tal virtud en una actuación 
de trámite. 
 
Así las cosas, el recurso de apelación interpuesto resulta improcedente y por lo tanto 
inadmisible. En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Palmira, sin más consideraciones de orden legal, RESUELVE:  
 
1° INADMITIR el recurso de apelación concedido por el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Florida, en contra del auto ya identificado en esta providencia. 

 
2° En firme este pronunciamiento, devuélvase el expediente al Juzgado de Primera 
Instancia. 
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